
`` _`¥ i :\.i\m..l\

MuNICIPALIDAD  DE  COLl^lA

DECRETO NO    E-207O/2017

COLINA,    22 de Septiembre de 2O17.

VISTOS:     Estos     antecedentes:     1)     Resolución
Exenta    NO    2151     de    fecha    O5    de    Septiembre    de    2017,    del    Gobierno    Regional.
2)  Memorándum  NO 634/17  de fecha  21  de  Septiembre  de  2017,  del  Director de  Secplan
med¡ante el cual remite Conven¡o de Transferencia de fecha O2 dé Agosto de 20t7, suscrito
entre el Gobierno Regional  Metropolitano de Santiago y la Municipalidad de Colina,  para  la
ejecución  del  proyec{o  denominado  'lConstrucc¡ón  Senda  Multipropósito  EI  Colorado,  La
Represa   y   EI   Sauce",   Comuna   de   Col¡na,   (FRIL),   para   d¡ctar   el   Decreto   Alcaldicio
correspondiente;  y,  en v¡nud a  las atr¡buciones que me conf¡ere la Ley  NO 18.695,  Orgán¡ca
Constituc¡onal de  Mun¡cipalidades,  Ley  NO 20.285,  sobre  acceso a la  información  públ¡ca  y
su  reglamento;  Ley  NO  19.880 sobre  base  de  los  procedimientos  administrativos  que  r¡gen
a  los órganos de  la adm¡n¡strac¡ón de' estado.

DECRETO:

1.-   Promulgase  el  Convenio    de  Transferencia  de
fecha O2 de Agosto de 2017, suscrito entre el GOBIERNO REGIONAL METROPOLITANO,
en adelante  Gobierno  Regional   representado   por su  lntendente y órgano  Ejecutivo,  don
CLAUDIO    ORREGO    LARRAIN,    y    la    MUNICIPALIDAD    DE    COLINA,    en    adelante
denominada  Munic¡palidad  o  Entidad  Receptora,   representada  por su  alcalde don  MARIO
OLAVARRIA  RODRIGUEZ,  para  'a  ejecuc¡ón  del  proyecto  denominado  "Construcción
Senda lVlult¡propósito EI Colorado, La Represa y EI Sauce", Comuna de Colina, (FRIL).

2.-      EI      Gob¡erno      Regional      Metropolitano      se
compromete  a  transfer¡r  la  suma  total  de  $  71.338.538.-(setenta  un  m¡llones  tresc¡entos
treinta  y  ocho  m¡l  quinientos  trein{a  y  ocho  pesos),  que  corresponde  al  total  del  proyecto
que se detalla en el cuadro que se inserta a continuación y de acuerdo al monto aprobado
por el  Concejo  Regional.

giOsFRiBF3íc%BriJ:pss/mc
-Gobierno  Regional
-      Alcaldía
-      Secretar¡a  Municipal
-      D¡recciónde  Control
-      Asesoría Jurídica
-      Secplan
-      D¡rección de Administración y F¡nanzas
-      Direcc¡Ón  de Obras Municipales
-     Ley deTransparencia
-      Oficina de  Partes y Archivo
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CONVENIO  DE TRANSFERENCIA
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En   Sant¡ago   de   Chile,    a   O2   de   agosto   d`ei2017,   entre   el   GOBIERNO   REGIONAL
)

lVIETROPOLITANO  DE  SANTIAGIO,  en  adelante  eI  Gobiér`no  Regional,   representado  por
;u  lntendente y órgano  Ejecutivo,  don  CLAUDIO  ORREGO  LARRAÍN,  ambos domiciliados
en  Bahdera  NO 46,  de  l'á  cómuna  y  ciudad   de  Santiagb  y  la  MUNICIPALIDAD  DE  COLINA,
en   adelante   denom¡náda` la   Municipalidad   ío   Entidad   Receptora,   representada   por   su
Álcalde,    don,  MARIO    ANTONIO    OLAVARRÍA    RODRÍGUEZ,   -ámbos    domiciliados    en
Avenida  Col¡na  700,-de esa comuna,  proceden q suscribir e' siguiénte conyenio'

PRIMERO:   En cohforJiiidad   con   el  numeral   5-ig  de  las  G.losaS   Comunes   para   todos`-los

Go'bierhos ,Reg¡or]ales  del'progrqma  O2,  de   la   Ley  de   Presupuesto   PÚblico   para  ,el  año
2017,    las  -partes    comparecientes    acuerdani  que    el    Gob¡erno    Regional    Metropoli`tano,
financiará  con  cargo  al  Subtítulo  33  (Transferencia  de  Cap¡tal),  Ítem  b3  ('A  Otras\  Entldades
Públicas),   A§ignación    125   (Municipalidades,    FondQ   Regipnal   de   'niqat¡va   RegionaI),   y

artículo  'Cuarto   Trans¡tór¡o   de   la   Ley_20.378,   que   c'rea   un   Subsidio   Nacional   para   el
Transporte  Público   Remune'radó  de   Piasaj?ros,     el  ,proyecto   llCONSTRUCCION  iSENDA
MULTIPROPOSITO  EL COLORADO,  LA'REPRESA Y  EL SAUCE,  COLINA",  código  BIP
3O423061,.  qprobadó   med¡ante  .acuerdo   NO   121-17,   dgl  Con`sejo   RegionaI   Metropol,tano,

adoptado   en   Sesióni  O`rdin`ár¡a   NO   12   de   fecha   21    de   jun¡o   de   2017,   cuya   ejecución
corresponderá a  la  Ent¡dad  Receptora.

Será`,de  responsabilidad  de  la   éntidad   Recéptora  la  correcta  y  fiel  eJecución  de  todas  y
óada    uha-de`  las   act¡v¡dades   del    proyecto,    y   el   total   cumplimient9,   de   ilos    obJetivos,
cohte'hplado-s  para  este,  del ácuerdo  con  el  expediente  té¿nico  bre~sentado  por  la  Ent,dad
Receptoral y  -aprobado  ,pór   eI   Gobierno   Regiopal.   Dicha   responsab¡l!dad   incluye   todas
aiquellas  acciones  de  supervisión  técnica,  admiJnistrptiva y.financiera  del ,proyecto.

La  Entidad  ReceptoraJ en  cuniplimie-nto  del  presente  conven¡ó,  se  regirá  por  la _normativa

legal qué  lé  sea  aplicable.   '                                                                                       ,

SEGUNDO: |EI Gobiierno  F{egional  Metropolitaho  se  compromete  a  transfer¡r  la  suma  tota'
ocho mil quin¡entos treinta

y  ocho  pesos),  que  corresLponde  al  total  del  proyecto  que  se  detalla  en  el  cuadro  que  s£
'  inserta  a  continuación  y de: acuerdo  al  monto  aprgbado  por el  Consejo  Riegional.

de $ 71.338.538.-(setenta,y un m¡Ilones trecientos tre¡nta,y

-NO  CódigQ`BIP i       ,     NombredqlProyecto "   MONTOS    _

-   .    30423O61 CONSTRUCCION  SENDA MULTIPROPOSITO  EL 71.338.538
COLORADO,  LA REPRÉSA Y EL SAUÓE,  COL'NA

En  el  eVento  que  la  ejecución  del  proyecto,  excedíere  el  monto  aprobado  o  e
deriven,  serán  de

Ent¡dad  Réceptoía.  Las' partes  dejan  expresa  constancia  que  el  costo total  de
efectiva`ejecución  de  las  obras,  los`  costos  que  de  esto  se

L,p]:-q.ñyq,-,qle.
rgo  de  la`\

iproyecto  n
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superará   los   $   71.338,538.-(setenta   y,un   millones   trec¡ento§   treinta   y_  ocho  iiii[

quinientos  treinta  y  ocho  peéos)  En  caso  contrar¡o  el  proyecto  deberái `ser  enviado  a
reeváluación  de  acuerdo  don  lo  dispuesto  en  él  O2  5.9lde  las  G'osas  comunes  ppra  todos
los Gobiernos  Regionales                                                                                                                    \                         ,

La  suma  total  incluyé  los  gastos  operac`ionales  que  signifiquen  para  la iEntidad  Receptóra  la

gestióndelpresenteconvenloydelproyécto                    \                   \                                   \

Una  vez  contratadas  las  ob'ras  del  prclyecto y   recepcionada  por este  éob¡erho  Regional `el
acta   de'  entrega   dé   terreno   extend`¡da   por   la   Ent¡dad    Receptora,   se_podrá   transferir
in'icialmente  el  equ¡valente  a'I  1Ó%  del  valor  contrato  del  proyecto:  El  resto  de  los  recursos     `

'de  transfefirán  según  avance  de  obras  hasta  corripletar el  90%  del lvalor_ toral  del  contrato  y l    .

el   restante   10%   de'   valor   del   contrato  'se   ehtregará   contra'  la   coTpleta   pjecuc¡ón   del
respectivol proyecto,  lo que se acred¡tará con el Acta de  Recepc¡ón  Provisoria de  la  obra sin   '  -
observac¡ones.  Lo  anterior siempre y cuando\ la  LQy de  Presupuestos  d`eI  Sector  F>úbilico  del   , r
año respectivo contemple  recursos-para tales efectos.                               \                     i

Para  la entrega  de  nuévas  remesas,  la  Entidad  Receptora deberá  estarial'día eh  la entrega
de  los  informés  mensua-les  y del aVance  efectivo  en  la  ejecuc¡ón  de  lals  obras,  todo  ello  de
acuerdo  con  lo  dispuesto  en  la  cláusula  SEXTO  del  Presente  convenio.  DicPas  solic¡tuqés
deberán  estar  acompañadas  de  los  documentos  qlue  el  Gob¡erno  Regional _re~qu¡erla,  de
conformidad  con  la  citada  c'áusu'a.

La  Entidad  Receptora'se obliga  a  destinar los_ recursos  sólo  al  proyectó  para  el  cual fuerpn
aprobados,   conforñie,  a   lai_   Presente   cláusu`Ia   y   a   'a   anter¡or,   y  del   éxped¡ente   téén¡co
aprobado por el Gobierno  Régional.

En  caso de lex¡sw un exéedente de  recursos al termina`r el  plazo de  la efect¡va ejecución dieI
\

proyecto,  según  'o  establec¡do  enJa  cláusula  OCTAVO,  la JEntiqad  Receptora  se  obligá  a
reintegrarlos en  la  forma  qüe establece  la  cláusu'a  bECIMO,  párra`fo fi_nal.   i                  i

As¡mismo,   la   Entidad   RJeceptora  'deberá   remesar   aI   GobiernoZ  Reg¡onal   los   montos   por
con¿epto  de  multas,  gal{antíaé  o  similares,  que  hayan  s¡do  cobrald_Ós  con  cargo  a' proyecto,
al  respe¿t¡Vo,  desóuento,  ingreso  o ,retenc¡ón~ por parte del  Município.i  i`

\

Las-partes  deJan  expresamente establecido qué  lols  recursos transfer¡dos y  los"____.l=..__       --'  --l^^\+\J   \*`.)`.' '   -.'r_  _ _ _

al   proyecto   tales   como:    multas,    garan'tIÍaS   y   similáres,    no`  §erán
TE RCERO:
cobros   con   cargo
incorporados  al  presupuesto de  la  Entigad  Recebtora,_por_lo tanto  dichos  recursos  serqn
manejados  por ésta  en  cuen-tas  de administración  de,fondos  de terceros  creadas  plara
ta'es efectos.                                                                                         '

CUARTO:   La   Entidad   R`ecebtora   procederá   a   la ltic¡tac¡ón  deí  prqyecto  conforme   a,lás

]

_`_i_   l_J^-'^^   ^^rrt`¡a^C

Ás`¡hi¡smo,  dicha  Entidad  deberá  procJurar  contár  con  todos  los  permi:oslnormas  v¡gentés.  As¡hiismo,  Clicn~a  Entloau  ut3iJt"  L,I+|,uu,?I,  uuu.uI   _y..   .____    _

necesarios`i`al   momento   de   la   l¡c¡tación   para   la   eJecuciontefect¡va   de   las   obraá.    Las\           !       _              /

l       '         '                        .\

l
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lEspecificac¡ones  Técn¡cas  se  ajustarán  a  los  términos  contenidoslen  el  expediente  técnico

y  cualquier  riodificac¡ón  (aumentos,  d¡sminuc¡ones,  cambios  de  partidas.  u  otros)  deberán
s'er previamente aprobadas,por el Gobierno Regionál. Si la Entidád  Receptora  introduce
lcambios  sin  lá  aprobación  deli'Gob¡erno\Reg`ional,  ésta  deberá  financ¡ar  el  precio  de  tales

obras., De  igual  manera,-la  Entidad  Receptora  deberá  in'cluir  en  las  respectivas  bases  de
Ílic¡tac¡Ón,    cuando``c-orresponda,    todas    las    regu,'ac¡ones    establecidas    por   el    presente

iconven¡o.

Eh .caso  de  réquer¡r  un  plazo  de  ejec.ución  pará  las  obras  superior  a  los  áocQ  (12)  meses

que estableóe  la cláusula OCTAVO,  la .soli'c¡tud de aumento de  p'azo deberá ser ingresada  Í
a este JGobjerno Reg¡onal antes del venc¡miento deI_plazo,

Si  po`r.fuerza  mayor  o  caso  fórtuito,  u  ot-ra  causa  totalmenlte  aj?na  a  la  Entidad  Recepto-ra,
eh   la   que   no   ha   contribuido  en   forma  alguna   a   su   ocurrencia,`  se   viere   interrumpidai  la

ejecuciónide  las  obras,  deberá  dirígir comunicación  escr¡ta  al_GobiFrno  Reg¡onal,  dentro  de
-los    cinco   d¡as   _hábiles  i§iguientes    a    la    ocurrenc¡a    del    hecho,    explicando    lo    gcurridc,,

adjuntahdo   los   antecedentes   que  justifiquen   ej1Íincumpl¡miento   y   sol,citando   aumento   o
suspgnsión ael p`lazo establéc¡dó en  la eláusula OCTAVO.'

QUINTO Una  vez totalmente tramitada  la` Resoluc¡Ón  que apru,eba  el  presente  convenio,  la
Entidad-Receptora  en  uh  plazo  máximo  de  60  días  corridos  deberá  publicar  la  l¡citaQión  del

proyecto  en  el  por{al WWW mercado ubl¡co.cl   o  diCtar  el  decreto  alcaldicio que  ordena  su
ej'ecución  a -través  de  administración -directa,  según  correspQnda,  y  en  conformidad  a  su

propia inormativa.

\    Para  los `efectos de  lo  ¡hdicado  én  la,presenta  c!láusula,  el decreto  alcaldicio  que aprueba  el

presénte  convenio`deberá  dicta.rse,' a  la  brevedad,  con  posterioridad, a  que  pe  encuentré1   totalmenteitramitada  la  re;olúc¡Ón  apro_batoria  del  Gobierno  Régional.

/

SEXTO:  :  De  conform¡dad `a  lo`estable;ido  en  el  articulo  26fdeI  TÍtulo  lll,  de  .la  Resolución

NO 30 de  11  de  marzo`dei2015, 'de  Contraloría  G'eneral  de  la  República,  o  las  normas que  la      -

ree\mplacén,  la  Entidad  Receptpra  deberá`:[                                                           \

`a)    Enviar  al  Gobiernó  Regional  un  comprobanté  de  ¡ngreso  por  los  recursos  perc,bidos

/
del proyecto,  e,l que deberá espec`if¡car él origen del aporte..

b)   RemI"  aI  Gob¡erno  Regional  u\n   inforhie  mensual  dél  proyectá  aprobado,  se;ún   q  .
formato proporcionado  por este servic¡o.

Los  informes  mensuales  deberán  ser  firmados  por  el  func¡onario  municipal  con`facultades

para tal efecto y entregados aún en iel evento` de  no reg¡strar gasto en eJ mes,  dentro qe
los  primerós   lO  días  hábiles  del  mes  siguienté  ál  de  ejecuc¡ón  qiue  se  informia.   S¡  de`l?

revisión    que    realice'  el    Gobjerno    Regional    se formulan    observac¡ones,    ésta
comun¡cadas  a  la'Entidad  Receptora  mediante  oficio  o  correo  electrónico,  qulen
\

días   hábiles   contados  -desde   su   recepcjón   p,ara   subsanarlas.   En   el   even

-r~'S~éT-rá=Lh

qule.,i±m\a

_._            _...r-;'_':`--`l'    J
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observación  no  sea  defin¡tivamente  subsanada,  'a  Ent¡dad  R-eceptora  deberá  reintegrar lols
saldos  observados,   no  lrendidos  y/o,no  ejecutados,  dentro  del  bllazo  de   10  días  hábi'es
contados  desdé  su  notificación  med¡ante ~of¡cio  y  facultará  al  Gob¡erno  Regio.nal  para  dár
térm¡no     anticipado     al     presente     conven¡o,   ' adm¡nistrat¡vamente,i-mediante.   éI   -acto

admin¡strat¡vo correspondiente y s¡h  forma dejuicio.                                                    ,              \

La  Ent¡dad  Receptora  además,  entregará iuna f¡cha de cierre que-dé  cuénta`qe  'a  ejecuc¡óni
del  proyecto  dentro  de  los  20  días  hábiles  s¡guientes  a  la  fech?  del  decreto  de``pago  de  la
últ¡ma factura del proyecto,  según fofható que el Gobierno  Reg¡onal proporc¡onará.

En
de')

hingún  caso, 'Ia  recepc¡Ón  de  cualqu¡era  de  los  ¡nformes  implicará  la  vaI¡dación  por parte
Gobierno  Reg¡onal  de  la  real¡zación-y/o  calidad  de  'aslobras  realizadas'y conténidgs  del

éstas.

Todo  ello,  s¡n  perju¡c¡o  de  la  rendición, de-cuentas  que  la  Ent¡dad  Receptor\a  y/o `el  GoP¡ernio

ñegional  debe  realizar ante  la  Contraloría  General de  la  Repúblilca.    ,

SÉPtlMO:     La     En`tidad     Receptora    ldeberá   ~encabezar    oPlígator¡aménté     los     textos,
identificador  del  proyecto  con  la-¡mageh  corporat¡va  delseñaléticas  o  cualq`u-ier  elemento

Gobierno'RegionaI  Metropol¡tano d`e Santiago,  además de la  propia.

Una  vez  ln,ciada  la'obra,  se  deberá  rnstalar en  un  lugar v,sible  desde  el  exterior de  la  o~bra,
fuera del  aIJcance  del  públ¡co  que tranJsite  po~r el  lugaJr,  un  carte'  informativo de 4IÓ  metros  de

ancho  por 2.3  rietros  de  alto,  de  conformidad  con  f,otmatolpro-porcionado  por eI  Gore;`que
deberá  indicar,  nombre  del  Proyecto,  fecha  de  in¡c¡o y térm¡n+o  de  la  obra,  Ia frase  "F¡na-ncia!
Gobiemo   Regional  Metropolitáno''  y  contener  Logo  del  Gob¡erno  Reg¡onaI   Me!ropol¡tanQ,

que   deberá  siempre  ser del  mismo tamaño que el  suyo. Al  momento de emit,rse el  actá de
en,trega  de  terreno,  el  munlciplo  debetáiénv¡ar  copia  de `esta,  \Vh  correo electrón¡co  a  la
biv¡silón  de  Análisis  de  Control  de  Gestion  del  Gob¡erno  Reg¡onal  Metropol`itano,  junto  a  la

solicitud  de  elaboración  del  diseño de  letrero de  obras.  Una  vez remit¡do el d¡señó  definitivo,    '
la  Ent¡dad  Receptora  d¡spondrá  de  10  días  háb`iles  para  ex¡gir  a  la  empresa  cgntrat,¡Sta  su   ,
instalación.    La  permanénó¡a  del    referido  cártel    será  mientras  dure  el  contrato,  debiendo
fiscalizar  lá  Entidad  Receptora  que  la  información  cónten¡da  en  el  mismo esté  actualizacla.

Asimismo,  'a  Entidad  Receptora se  compromete  a 'apoy'ar la d,fTsion  de  la  o;ralaltravés`del Q4 I
uso  de,`Ios  med¡os  de  comuni-cación  que  posee  o  a  los  que  tuviere  acceso  (rad¡o,  rev¡st?.
comunall  boletín,  pág¡na  web,  éspac¡os  public¡tarios_y/o  circuitoé  de  tyl  mu.n¡cipa').  En  e:te
sentido,  en  cualquier  publicación  ciue  gest¡onei  en  medios  de  comunicación  de  cualquier
tipo,   ya   sea   a    n¡vel   comunal,   provincial,   reg¡onál,   nac¡onal  io   lnterhacional  tiue   hagia
refe+enc¡a  ál  proyecto,  deberá  mé,ncionar  explícitamente  el 'fináñc¡am'iénto  aportadoldesde    `
el. -Gobierno   Regiona'.  As¡m¡"   deberá   préponer  in¡cia,tlivas  o+¡entadas  a   corrunica`r  le  T
eJecuc¡ón de la obra, {eniendo ,la obllgación,de  ,nclu" en todos'los planes de dlfus1ón que se
rea'Icen,  a través de cualquler medlo,  el  logo del  Gobierno  Regional del  mismo tam\año que

\

él  propio.                                                                                                                                                   \
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Además,   Ia   Ent¡dad   Réceptora  `d`eberá   coordlngr   con   persónal   de   Comumicaciories   del
Gob¡emo  Regiopa'  Metropol¡tano  de  Sant¡aglo, -'9  reaI¡zac¡Ón  de  ,-naugurac`¡ones,  e'ventos  o
activl'dades  que  busquen  difundir  el  proyecto_`a  J'a  comun¡dad  benefi'ciqría.  Eh  este  áenti'do,

l

cualquier  ac{ividad  o  even-to  desarrollado  en  relac¡Ón  a  la  ¡nic¡at¡úa  ,de  ¡nvers¡Ón  deberá  ser

nformado  con   10  días  de  ant,c,pación,     para   así  comprometer  la  eventual  as,stenc,a   y
\

p'artíc¡pación  en  la  actividad  del  lntendente  Metropo'¡tano  y los  Consejeros  Regionales.

\i   Las   actividades   de   pub\licidad   y   difusión   que   corresponda    realizarise   suJetarán   a    lo
dispúesto  en  el  artículo  3O 'de  la  le-y  NO  19  896,  que  ,ntroduc'e  modlficaciones  a'  Decreto  Ley

_     NO  1263,  de   1975,,  Orgánlcp  de  Admlmstración  Financiera  del  Estado ly  Establece  Otras
Normas sobre `Administración  Presupuestaria y de Persona'.

EI`¡ncump'¡miento` de   lo`;eña`ladg  en   lá   presente  cláusula  facultará  a'   Goblerno   Regi`onal
' para, no darlcurso a  las  transferenc¡as  correspondiemes  hast\a  que se  'e  dé  cumplim¡ento,  a

su -entera satisfacción,  o a, resolver e' presente cónvenio,  a su  arbitrio.

OCTAVO
tramitaC¡ó'n  qel  últjmo. acto  a_dm¡n¡str`at¡yo  qué  lo  apruebe.                      ------`-'-'Il'u  u~   l""

tuennadr:eZu:rapTalíaod::axILeoSO:ueC:Oelsq(uó; :PersueesbapaerlaPcr:::Inuti: eCiO:íoecn:Os'oladeEi:;li:aac:o:::::tnOdr:
correspondl'ere,   con,  la   dictación  del  decreto  de  a_dJudicación  '  En   casos   fundados,   y  no
at¡ngentes  a  la  entiqad  receptora,  ésta  podrá  S`ol¡citar  formalmente  la  extensión  de  plazo

para  la ejecución del proyecto.

Sin  perju¡c¡o  de`.Io`señalado  en  e'_párralfo  anterior,  la  efect¡va  ejecución  de  laS  obras  no
podrá  exceder  dé  doce  (12) `meses  contados  desde  e[ día  s¡gu¡entel  háb"  de  'a  fecha  de
entrega del/los terreno(s),  según  respec{ivas acta`s de-entre'ga. l

/

I

Se entenderá  que  se  ha'cumplído con  la  efectlva  eJecución  de  las  obras,  con  la  emls,Ón  del
acta de recepción  provisor¡a sin  observacjones.                    J

NOVENO:

El  p.laz.o  de',v¡genc¡a  del  presente  cQnvenl'9i  comenzará  desde  lá  fech,a  de  total

E'  Gobiern,`o  Regíonai  lrevará  a  cabo  'a  superv¡s¡Ón  de',proyécto,  a  través  de  la

_   _  _  ___         `--        `ii`,`i`^`L,`-l`+llG®
adm¡n¡stratl'vos  oríentadas  a  su  cofrecci'Ón.  Las  soluc¡ones  a  'as  observac¡onesle

--'---'  r-'-,--``~,   `-`,uyi,-u|;   ,a

I::VlfSáO;:,ddaed:sn;á::Sl:oypCa:an'ÍaOledn:reGgeaSt¿Óend::ueíeeCi:á::ónYucn:CJPoal;da:ad ,:ae::;ae:tI:ÍognardteO:aasS C3".
obras  que  contenipla  el   proyecto,  cuando'asi'  'o  est¡me`conveniente  eI  Gobiernó  Regional,
conforme a  lo  d¡spuesto  por 'a  letra  d)  del artículo 20 del  DFL-1-19.175,  del  2005,  qué  f¡ja  el
Texto  Re{und¡do,  f;oordi'nado,  S¡`stematjziado  y  Actua'¡zadó  de  la  Ley  NO  19.175,  Orgánica
Const¡tuclona'  de  Gobierno  y Adm,'riístrac¡ón  Beg¡onal`.  La  mun¡cjpa'idad,  deberá  acoger  'as
observac,ones  que  rea',ce,el  Gobierno  Reg,onall  a  través  de  los/las  funclonarios/as  que
des,'gne,     debiendo    dísponer    se    dicten    a     .'a    brevedad  l:Ias    ¡nstrúcci'ones    y    actos
Ar'm¡nie,r],,'\,^.   ^J;^_._J__   i_   _

ct;uTdas\
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l

corr¡dos desdíe su  ¡mplementac¡ón.

stg..-Q;¡!.
t     `i¡iir,,`¿u,[cili.iíii\i

püI[ir{tJII>`,Iii,\iüt,    ,     ,

!.;ANTiAt-_-,r`¢

por el  Gob¡erno  Reg¡onal  deberán  ser  informadas  a  éste ,en  un  plazó  no  mayor a  diez díasl

La `Entidad  Receptora  se  obliga  a  llevar  un  l¡bro  de  obras -del  p-royecto  que  comprenda  eI

presente  conven¡o,  ¡ndepend¡ente, de  la  modalidad  de  eJecuclón,  en  el  que  se  relgistrarán
los  principales  h,tos  de  la  ejecuc¡ón  del  proyecto.  Tar exped',ente,,deberá  estár  d¡spt,nible

para ser consultado por funcíonarios del Gobierno Regional que`vislten  l?s obras
l

'.

CIMO:  EI  Gob¡eíno  Reg,onal  podrá  considéTar Fomo  causal  de  i`ncuri\plimiento  grave  del_._L_ ___'.__-^.                                           l

convenlo  las  slgu¡en!es  s¡tuac¡ones:                           ,
DÉ

presente

1            En  el  caso  que`alguna  de  las  observac'ionesiformuladas  por  e"ob¡erro
Regional no sea subsanada en los plazoslest,pulados en el p+esente conve"    `
2     ,       En   caso   de    incumplim¡ento   de   lo.  ¡ndicado   ,en   las   cláusulasl  CUARTO,/-

SÉPTIMO,  OCTAVOyNOVENO.        )                                                         /
3            lncumpl¡miento   de   la   Entidad   Receptora   de   cualquiera   de   las   etapas   del

proyecto de ejecuc¡ón.

Las   ¡nfracciohes   anter¡ores,
ant¡c¡pado  y  de  inmediato  al

\
'`      J-J       `                                                                \

darán, de\recho      al   Gob¡erno   Reg¡onal   para   poner  térm¡no
conveñ¡o,  s¡  así  lo  est¡mare  procedente,  una  vez  ponderados
^icmnniendo  el  reintegro  dé  los  recursos  entregadosti que  no

Hl>lluHliii\v.    _''_    i

débido   rf3sguardo   de   las  iobras   ya   éjecutadas,   y   asumlr   uilci.ial,IluH.i   .I__    __

f¡nanbi`eros que demahden su total'ejecuF¡ón.       \                   ,

Una  vez  notificado  por  el  Gobierno  Regional  del  térm,no  anticipaao  dLel  proyecto  suscm

l

por  el  pres"  converi,o,  la  Ent,dad,Receptora  deberá  rest,tu"  los imontQs  no  e`iecutados
y/o  fechazados  en  un  plaz\o  no  super,or  a  dlez días  háb,les  mediante  cheque  nomlnativo  y
cruzado  a  nombre  del  Gobiernlo  Reg¡onal  Reg¡ón  Metr6politaha:  o  por  `medio  del  depós"
directo  en  la éuenta` co-rrien_te d\el m¡smo,l registrada en  e'  Banco  Estado cm é"  9o12737.
El  cheque  señalado o  el  oomprobante de depósiito,  debérá\n  rem'itirse  al  Gob'ierno  Reglionai
con  un  of,c,o ordinam de' A'ca'de(sa) del\Municipioi  ident,ficando el nonibre del ,proyecto  al'

lhhOaaSyy:aennSPss::Cd::VdO:S:§,:n;;daCo:sdo:án[yaé/:;J:n.:oSuPce:Joneiceundtdea?d:e;oryee:nca:eo:rnoOtldqOauedelun:0:cChela:y:aoO:Ua-Sl~dd:i:e:na-di!fOeSétuOa:ueei          ,
c]iii'`-'r+`-y-`,    ----

reintegro de  los  recursos  dentro de  los  30  d'as  corridos,  a  partir de  la fecha  de  la  reóepc,ón
del  acto  admmistrat¡vo  que  pone tér\m¡no  anticipado del  convenm  \  I

En   e'  evepto  de  producirse  el  `término   anticip'ado  del     proyecto  áusgnto  en  el  presem

l

convenio  por  las  causaS  ¡ndicadas,i  la  Entidad  Receptora  deb`e+á  rend" cuenta  deta"ada  al
Gobierno  'Regional   del   ésta,do  idé   avance   del   Proyecto   y   de   su   ejecuc¡6n   finaiciera,_
debiendo  suJetar su  rendición  a los términos contenidos en  la cláusula  SEXTO del  presente
instrumento    éin  per,uiclo  de  lo  anterior,  deberá  adoptar`,las  med¡das  necesar'ias  para  elJ-ii--hhrae  va   e¡ecutadas,   y  `asumird'ireCtaTente   lOS  COmPrOmlSOS   9i.

quecorréspdndJéhyelc6díg`oIBIPI       _\      \                                                                            i
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UNDECIMO:   P

I)it`Jp,\ItT,\`-'¡rir'Ji,!.Ii   ¡i!,,Í(',)
Stg.r''¬;'*:¡¢¢ l

\

)

ara  todos  los  efectos  l`égales  derivados  del  presente  convenio,  las  partes
\'

fiján  su  domic¡l¡o  en  la  ciudaq`y  comuna  de  Sant¡ago  y  se  someten  a  la jurisd¡cc¡Ón  de  sus
Tribunales  dq Just¡cia.

DUODÉCIMO El  presente  convenio  se  firma  en  dos  ejemplares  de  igual  tenor  y  valiidez,

quedando  uno en  poder del  Gob'iérno  Regional  y  uno en  poder de  la  Munic¡pal¡dad.

PERSONERIAS: La,  pers,oneri'a  del  Sr.   lntendente  para  representar  al  Go.bierno  Regional
Me{ropolitan`o,  consta  en  Decreto  Supremo  NO 674,  de  11  de  marzo  de  2014,  del  Ministerio'\'del  lnterior  y  Seguridad  Públ¡ca.  La  personería  de  la  Autor¡dad  Ed,lióia  para  representar  al

Municip¡o,   consta   en  Acta  de   Pr`oclamación   del,Pr¡mer  Tribunal     Electoral  de   'a   Reg¡Ón
-Metropolitana,  d'e  23  de  Noviembre de 2016.   `

Í

`                                                      .

ALCALDE
\     MUNICIPALIDAD  DE  COLliNA

l

/

lNTENDENTE
REGIÓN  METROPOLltANA DE

I  SANTIAGO

\
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